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Redacción

Se amplía y profundiza las medidas de protección
para evitar los desahucios

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto Ley que amplía y profundiza las medidas de protección

a los colectivos vulnerables por la crisis antes situaciones como el desahucio de su vivienda. Esta norma ha

sido elaborada con un amplio consenso. 

En concreto, se amplía tres años, hasta 2020, la moratoria de las ejecuciones hipotecarias que afectan a estos

colectivos, medida que está en vigor desde el año 2013. Se incluyen, además, nuevos supuestos de especial

vulnerabilidad, como las familias con hijos menores de edad o monoparentales con hijos a cargo, desempleo

(sin haber agotado la prestación), discapacidad, dependencia o enfermedad grave o violencia de género. Se

facilitará también el alquiler de la vivienda ejecutada a precio reducido para estos casos. 

Estas medidas completan el conjunto de actuaciones que puso en marcha el Gobierno en 2012 ante la

problemática de los desahucios y que, en conjunto, han beneficiado a más de 78.600 familias hasta la

actualidad. En concreto, se han suspendido más de 24.000 lanzamientos; más de 45.600 familias se han

acogido al Código de Buenas Prácticas, al que están adheridas 93 entidades financieras, mediante 38.500

reestructuraciones de deuda y 7.000 daciones en pago, y se han adjudicado 9.020 viviendas a través del Fondo

Social de Viviendas. 

Ampliación de supuestos 

El Real Decreto Ley aprobado por el Gobierno amplía el plazo de suspensión de lanzamientos hipotecarios

tres ...
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